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T¡ngo MarÍa, 14 de agosto del 2025.

§[g: El Exped¡ente Adminisfativo N'202508667 de fecha 25 de marzo del 2025, presentado
porel administrado Sra. LACERIANA ESPIRITU DE JESUS identif¡cado con DNI N" 22989146,
quien solicita deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Pred¡alde su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en CALLE 5 (SUPTE - SAN JORGE) N' MZNA: 17 LOTE: 9 SUPTE
SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N'30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N" 401-20'16-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el arlículo 194' de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordanc¡a con el art¡culo ll deltítulo prelim¡nar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades se establece que; 'Los Gobiemos Locales
gozan de autonomía política, económica y administntiva en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Consftución Polltica del Peru establece para las municipalidades radica en la
facultad de e¡ercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡stnción, con sujec¡ón al
o rde n a mie nto j u rl d ico".

Que, según la primera dispos¡ción complementaria modiflcator¡a de la Ley N'30490 - Ley de la
ersona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artfculo 19' del Decreto
g¡slativo N'776, Ley de Tr¡butac¡ón Municipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el

ecreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes términos artículo 19'(...) Lo d¡spuesto en los
rrafos precedentes es de aplicac¡ón a la persona adulta mayor no pensionista propietaria de

un sólo predio, a nombre propio o de la soc¡edad conyugal, que esté dest¡nado a viv¡enda de los
mismos, y cuyos ingresos brulos no excedan de una UIT mensual'.

De conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de la deducción de la base impon¡ble del lmpuesto
Pred¡al en caso de personas adulto mayores no pension¡stas", señala: Para efectos de apl¡car la
deducc¡ón de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNI, camet de extranjerfa, o pasaporte, según conésponda,
los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del ejercicio gravable al cual
corresponde la deducción. b) El requ¡s¡to de la única propiedad se cumple cuando además de la
v¡vienda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra un¡dad inmobiliaria constituida por
la cochera. c) El predio debe estar destinado a vivienda del benef¡ciario. El uso parcial del
inmueble con fines product¡vos, comerc¡ales y/o profes¡onales, con aprobac¡ón de la
municipalidad respectiva, no afecta la deducc¡ón. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pensionista, o de la soc¡edad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pensaonistas suscr¡birán una declaración .iurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del arlículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pension¡stas presentaran la documentac¡ón que acredite o
respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.

Oue, el artÍculo 4' del Oecreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para
la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no peñsionistas, y precisa la facultad de flscal¡zación de la Adm¡nistrac¡ón
Tr¡butaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones .,uradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributario

probado por Oecreto Supremo N"133-201 3-EF

ue. el artículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
e plf persona adulta mayor a aquella que tiene 60 o más años" por tanto, al

eslar acreditado med¡ante la cop¡a de su Documento Nacional de ldent¡dad (DNl) que el
recurrente nació el 18 de abr¡l de 'f 956 (69 años), el recurrenle posee la cond¡ción de AOULTO
MAYOR;
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p¿g oozRESOLUC I ON G ERENC IAL N' 1 97 -2025-G AT-MPLP/TM

Que, según el Texto Unico Ordenado de Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos (TUPA) de la
¡ilunic¡palidad Provincial de Leoncio Prado vigente, son requisitos para el procedim¡ento de
beneflcio tributar¡o de deducc¡ón de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Pred¡al de adulto mayor no
pensionista prop¡etar¡o de un solo inmueble los s¡guientes: 1.- Exh¡b¡r el DNI: 2.- Formato de
Declaración Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto Predial de
persona adulta mayor no pens¡on¡sta PAM; 3.- Copia del documento que acredite la propiedad
del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal. 4.- Los requisitos y cond¡ciones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Cop¡a s¡mple actualizada de la búsqueda de regislro
de propiedad em¡t¡do por la SUNARP; 6.- De percibir ingresos presenlar las dos rlltimas boletas,
recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del e¡erc¡cio anterior,
7.- Declaración Jurada señalando que no superan'l UIT su ingreso mensual.

Que, el cumpl¡m¡ento del marco normat¡vo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pension¡sta, la recunente presenta los documentos probatoriós adiuntos a la
Declaración Jurada exigidos;

Oue, con la f¡nal¡dad de delerminar s¡ el recunente cumple con los requ¡s¡tos establecidos
en el Decreto Leg¡slativo N' 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N' 1 56-2004-EF. se procedió a verif¡car uno por uno los requ¡sitos establecidos
en la referida norma as¡m¡smo los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Entidad Munic¡pal, que deben tomarse en cuenla para que proceda
el otorgamiento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Predial, que la prec¡tada Ley otorga las personas adultas mayores no pension¡stas. siempre que
cumplan los mismo. Para lo cualmediante INFORME No ¡180-2025§GRÍ-MPLP/TM defecha 30

e JUlio del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributar¡a conteniendo los INFORMES N'
-2025-LVR-SGRT-MPLP/TM de fecha 13 de junio del 2025 del Analista de recaudac¡ón
utaria; y los INFORME No 103-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 2 deiunio del 2025,
subgerente de Fiscalizac¡ón Tributaria y Orientación al contribuyente, coñteniendo el

ORME No 015-2025JMMF-SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 5 de mayo del 2025 del
calizado¡ Tributario de la subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributario y Orientación al

'n ontr¡buyente, em¡te el informe sobre la f¡scalizac¡ón realÉada al predio señalado. verificándose
que cumple con los requ¡s¡tos establecidos en la Ley de Tributac¡ón Munic¡pal para la atención
de la presente petición, Que, en la Juisprudencia constitu¡da en las Resoluciones del Tñbunal
Fiscal RTF 06439 - 5 -2003 y RTF 00442 - 7 -2008, se ha establecido que el benef¡cio del Aftículo
19o de la Ley de Tr¡butación Mun¡cipal no es aplicable desde la fecha de presentac¡ón de la
sol¡c¡tud, s¡no desde que el pens¡on¡sta cumple con /os regulsltos del supuesto de la notma. Por
lo que atendiendo que el recurrente cumple con todos /os requlbilos esrab/ecldos en el Añiculo
19o de la Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡c¡pal, resulta procedente la deducción de la base imponible del
lmpuesto Pred¡al, por un monto equvalente a 50 UlT, a padir a parth del año 2017 en adetante.
de confom¡dad al Ad¡culo 194 de la glosada ley.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tributario, la facultad de f¡scalizac¡ón de la Administración
Tributaria se ejerce en forma d¡screc¡onal (...) EI ejerc¡c¡o de la función f¡scal¡zadora incluye la

lnspección, ¡nvest¡gac¡ón y control del cumplimiento de obligac¡ones tr¡butar¡as, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exonerac¡ón o benef¡cios tributarios (...)
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Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y Ia

búsqueda en el SRTM, estando acred¡tado que la Sra. LACERIANA ESPIRITU DE JESUS
identificado con DNI No 22989'146, cumple con los requisitos ex¡gidos por Ley, por lo que resulta
procedente olorgade la deducc¡ón de las del bien
inmueble ubicado en CALLE 5 (SUPTE - SAN JORGE) N' MZNA:'17 LOTE: 9 SUPTE SAN
JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO
DE HUANUCO, reg¡strado con cód¡go de pred¡o No 03370030-001; la que subs¡stirá mientras
perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para concederla y s¡ga v¡gente el artículo '19"

del TUO de la Ley de Tributación M unicipal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF y su modificator¡a,
pudiendo ser el solic¡tante pasible de fiscalización posterior y actualización de datos
correspondiente;
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Máxime, con OPINION LEGAL N'734-2025-OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del 2025,

del Gefente de la oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se cont¡núe con el trám¡te perl¡nente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerenc¡a de
Recaudac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡Ón Tributar¡a y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento adm¡nistrativo se sustenta tundamentalmente en princ¡p¡os, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡larse en la aplicación de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrativas de cárácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento adm¡n¡strativo.
Que el principio de informalismo ref¡ere que: "Las Nomas del procedimiento administrat¡vo
deben de ser interoretadas en fo¡ma favorable a la admis¡ón v decisión final de las
Dreterisionés de los administrados, de modo oué srrs derechos e irfereses no sean
atectados Dor la exiqencia de asoectos formales oue Duedan ser subsanados dentro del
procedimiento. siempre oue dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las fucultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo '1" que "aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).'Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la delegación de facultiades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Administración Tr¡butar¡a (...); demás normas afines

7ir,go SE RESUELVE:

AnrícULO prumenO. - DEGLARAR PRoCEDENTE, la sot¡citud presentada por et
contribuyente Sra. LACERIANA ESPIRITU DE JESUS identificado con DNI No 22989146,
respecto AL BENEFICIO TRIBUTARIO Oe OeOUCCIÓI¡ DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONI BLE DEL I MPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA_v¡ge4le_e/..12f_qre_e4e4q ife-Cegh
e¡ercicio oravable. desde el Eierc¡c¡o F¡scal 2017 en adelante del predio ubicado en CALLE 5
(SUPTE - SAN JORGE) N' MZNA: l7 LOTE: 9 SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA
RUPA, PROV|NCTA DE LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO OE HUÁNUCO, con Código No
03370030-001; por los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
resoluc¡ón;,

AnfiCULO SfCU¡¡OO. - ESTABLECER que el administrado perderá el beneficio. si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su sol¡citud-
declarac¡ones Juradas, entre ellos tener otro ¡nmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
prop¡o, a nivel nacional depañamental o local, tener alquilado toda la vivienda asÍ como el
¡ncumplimiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Mun¡cipalidad iniciara a las
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los impuestos no pagados.

a'
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ARTICULO TERCERO . - ESTABLECER que la menc¡onada deducc¡ón de 50 UIT de
la base imponible del Impuesto Predial por ser persona adulto mayor no pensionista. subsistirá
mientras oerduren los elementos facticos ten¡dos en cuenta oara concederla v s¡qa
v¡qente el artículo'19' del TUO de la Ley de Tributación Mun¡cipal aprobado Dor O.S. N'
156-2004-EF v su modificatoria I previa presentación de su declaración Jurada en forma anual

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Fiscalización Tributar¡a y
Or¡entac¡ón al Contr¡buyente, real¡ce las fiscalizaciones poster¡ores que resulten pertinentes a

ctos de determinar si el solicitante benef¡ciado cont¡núa cumpl¡endo con los supuestos
exigidos por Ley para la ap!¡cac¡ón del benef¡cio otorgado med¡ante la presente resolución

ART¡CULO QUINTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no ¡ncluye et pago det
derecho de emisión.
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ART¡CULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el S¡stema de Recaudación Tributaria Mun¡cioal el benef¡c¡o tr¡butario y

.,:itlh,
§§-zi:
,,//¿l{Ñ

to datos asimismo las características del

'ICVI¡C{AI 
0€ rI0r{8 tt¡ic

c.2c. RrJflr{o oGttr': o€

¡aECr¡r¡u.)
¿ ¡ rsfi lnr§

filr¡ ----.... 10.:,.1¿

S

ARTICULO SEPTIMO. - EXHORTAR al adm¡nistrado. el cum pl¡miento de sus
obligaciones tributarias. de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el articulo 5",10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

ARTíCULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resolución de confom¡dad al artículo
'18'y 20o del Texto Unico ordenado de la Ley N'27444 - Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS

REG¡sTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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